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Acta de Votación 
 

    

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 06 de febrero de 2019 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del seis de febrero del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 
Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya 
García y Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo). 
 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

14-014802-0007-CO 
 

2019002073 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso por violación al 
principio de irretroactividad. Se ordena a quienes 
ejerzan los cargos de Ministro de Trabajo y 
Seguridad, y de Ministro de Hacienda, que realicen 
las coordinaciones necesarias y giren las órdenes 
respectivas a fin de pagar a la tutelada los montos 
indebidamente cobrados en aplicación del tope 
establecido en la Ley 7858, la Directriz N° MTSS-
012-2014 y la Resolución N° MTSS-010-2014, todo 
en el plazo de dos meses, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a quienes ejerzan los cargos de Ministro 
de Trabajo y Seguridad, y de Ministro de Hacienda, 
de forma personal. Los Magistrados Rueda Leal, 
Hernández López y Esquivel Rodríguez salvan el 
voto y declaran sin lugar el recurso. 

17-017163-0007-CO 
 

2019002074 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada 

18-015391-0007-CO 
 

2019002075 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados 
Rueda Leal, Hernández López y Esquivel 
Rodríguez, salvan el voto y ordenan efecutar la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 
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18-016832-0007-CO 
 

2019002076 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se dispone dar curso a la acción, únicamente, en 
relación con los artículos 30 y 32 de la Ley No. 7495 
y sin ningún efecto suspensivo. En relación con el 
artículo 43 impugnado, se rechaza por el fondo. En 
lo demás, se rechaza de plano.  

18-020592-0007-CO 
 

2019002077 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

18-020814-0007-CO 
 

2019002078 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-000156-0007-CO 
 

2019002079 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.  

19-000372-0007-CO 
 

2019002080 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-000608-0007-CO 
 

2019002081 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Se 
ordena a Gabriela Sánchez Cervantes, Directora 
Médica y a Luis Saborío Díaz, Coordinador del 
Servicio de Radiología, ambos del CAIS Dr. Marcial 
Fallas Díaz, de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen dichos cargos, que 
adopten las medidas necesarias para garantizar que 
se mantenga la cita del amparado [NOMBRE 001], 
Cédula de identidad No. [VALOR 001], en el Servicio 
de Radiología del CASI Dr. Marcial Fallas Díaz, a las 
06:00 horas del 09 de febrero de 2019, a fin de 
realizar el ultrasonido que requiere, valorar la 
condición actual del amparado y se determine por 
medio de las autoridades respectivas de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, el tratamiento 
médico a seguir.  Se advierte, que de no acatar la 
orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de 
esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado.- Los 
Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez 
ponen nota.  La Magistrada Hernández López salva 
el voto parcialmente y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios.  El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas, de conformidad con 
los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  Notifíquese. 

19-000718-0007-CO 
 

2019002082 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, se ordena Taciano 
Lemos Pires, Director General y Hugo Dobles 
Noguera, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que de 
manera inmediata dispongan lo necesario para que 
se programe y practique la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
dentro de un plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta 
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sentencia, si otra causa medica no lo impide. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López pone nota. 
El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados. 
Notifíquese. 

19-000831-0007-CO 
 

2019002083 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y Mario Solano Salas, en su 
condición de Director General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, que proceda a girar las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, se 
efectúe la primera la cirugía de reemplazo de rodilla 
que el tutelado requiere, y en el plazo de UN MES 
posterior a dicho procedimiento, se realice la cirugía 
de la segunda cadera, si su condición clínica lo 
permite, ello en aras de resolver de manera integral 
su padecimiento, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente 
no contraindiquen tal intervención y haya cumplido 
con todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales; asimismo, de ser necesario deberán 
coordinar su atención con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se les 
advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en 
el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
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Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar 
los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados. Notifíquese la 
presente resolución a Taciano Lemos Pires y Mario 
Solano Salas, en su condición de Director General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien en su 
lugar ocupe el cargo, en forma personal. 

19-000835-0007-CO 
 

2019002084 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-000844-0007-CO 
 

2019002085 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez y María José Zamora 
Montes de Oca, por su orden Director General y Jefa 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones, para que en el 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, el recurrente sea 
valorado en el Servicio de Urología. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la presente resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y María José Zamora 
Montes de Oca, por su orden Director General y Jefa 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar 
esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar 
los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados.-  

19-000875-0007-CO 
 

2019002086 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Dr. 
Randall Alvarez Juárez, Director General y a la Dra. 
María Eugenia Álvarez Jiménez, en su condición de 
Enlace Técnico y Gestión de la Dirección General, 
ambos del Hospital Monseñor Sanabria o a quienes 
en su lugar ocupen dichos cargos, disponer lo 
necesario para que se realice la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
dentro de los TRES MESES siguientes a la 
comunicación de esta resolución, siempre que no 
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medie una condición médica que contravenga este 
mandato. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense del 
Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados.  

19-000920-0007-CO 
 

2019002087 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Marcela Leandro Ulloa, en su condición de Directora 
General, y a Jeremías Sandí Delgado, en su calidad 
de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
en su lugar esos cargos, girar las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que se 
le realice a la amparada la cirugía requerida dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, todo bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre que una variación en las condiciones 
médicas de la paciente no contraindique tal 
intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales; de 
ser necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese la presente 
resolución a Marcela Leandro Ulloa, en su condición 
de Directora General, y a Jeremías Sandí Delgado, 
en su calidad de Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen en su lugar esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Castillo Víquez y la 
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Magistrada Hernández López ponen nota. Los 
Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar 
los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los asegurados.- 

19-000950-0007-CO 
 

2019002088 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Taciano Lemos Pires en su calidad de 
Director General y a Mario Solano Arias en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en 
su lugar ejerzan esos cargos, girar las órdenes que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que la recurrente [NOMBRE 001], portadora de la 
cédula de identidad [VALOR 001],   sea operada en 
la fecha en que se ha informado a la Sala bajo 
juramento, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación de las circunstancias médicas de la 
paciente, que lo impidieran. Se previene a los 
recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, de forma separada. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. Notifíquese a Taciano 
Lemos Pires en su calidad de Director General y a 
Mario Solano Arias en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos, en forma personal.- 
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19-001000-0007-CO 
 

2019002089 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, de forma separada.  

19-001041-0007-CO 
 

2019002090 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara 
con lugar el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias, en su condición de Directora 
General del Hospital San Juan de Dios, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, que en el plazo indicado en 
el informe rendido bajo fe de juramento, se valore al 
amparado en la Especialidad de Urología del 
Hospital recurrido, a fin de que se determine el 
tratamiento médico a seguir acorde a su patología, 
todo bajo la estricta responsabilidad de su médico 
tratante y sin que los problemas de listas de espera 
o falta de cupo sean criterios determinantes. Se les 
advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en 
el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas a la parte recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Notifíquese la presente resolución a Ileana 
Balmaceda Arias, en su condición de Directora 
General del Hospital San Juan de Dios, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, en forma personal. 

19-001070-0007-CO 
 

2019002091 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-001074-0007-CO 
 

2019002092 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-001096-0007-CO 
 

2019002093 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, se ordena a Taciano 
Lemos Pires, Director General y a Carolina Jiménez 
Jiménez, Jefe del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos 
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cargos, que de manera inmediata dispongan lo 
necesario para que se programe y practique la 
cirugía que requiere [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], dentro de un plazo máximo 
de 1 MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa medica no lo impide. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los 
asegurados.  Notifíquese.  

19-001113-0007-CO 
 

2019002094 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-001135-0007-CO 
 

2019002095 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias y Ricardo Guerrero Lizano, por su 
orden Directora General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, Traumatología y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado 
a partir de la notificación de este pronunciamiento, el 
amparado sea valorado en la especialidad de 
ortopedia y se le determine el tratamiento médico a 
seguir. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese 
esta resolución a Ileana Balmaceda Arias y Ricardo 
Guerrero Lizano, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, Traumatología y 
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Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los 
asegurados.  

19-001152-0007-CO 
 

2019002096 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias, Directora General, a Jairo Villareal 
Jaramillo, Jefe del Servicio Urología y a José Luis 
Rojas Henríquez, Contralor de Servicios a.i., todos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
que sean necesarias para que al recurrente 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se le valore por un médico especialista en urología 
en el plazo de 1 MES contando a partir de la 
notificación de esta sentencia. Todo lo anterior bajo 
las consecuencias, incluso penales, que prevé el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
en caso de incumplirse esta orden. Se condena a la 
Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Ileana Balmaceda Arias, Directora 
General, a Jairo Villareal Jaramillo, Jefe del Servicio 
Urología y a José Luis Rojas Henríquez, Contralor 
de Servicios a.i., todos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, o 
a quienes en sus lugares ejerzan eso cargos, en 
forma personal. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota.  

19-001219-0007-CO 
 

2019002097 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias y a Ricardo Guerrero Lizano, por 
su orden Directora General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, Traumatología y Rehabilitación, ambos 
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la amparada la cirugía requerida bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención y haya cumplido con 
todos los requerimientos preoperatorios. Además, si 
fuese necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios para 
efectuar dicha cirugía. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso administrativa. Notifíquese 
esta resolución a Ileana Balmaceda Arias y a 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
Traumatología y Rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos 
de forma personal. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja Costarricense de 
Seguro Social presentar, en un plazo de 6 meses, 
un plan remedial para solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención médica que 
afectan a los asegurados. La Magistrada Hernández 
López y el Magistrado Castillo Víquez ponen nota. 

19-001243-0007-CO 
 

2019002098 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez, Néstor Azofeifa Delgado 
y Tatiana Dormond Montaño, en su condición de 
Director General, Jefe a.i. del Servicio de Medicina y 
Coordinadora del departamento de Radiodiagnóstico 
e Imágenes Médicas, todos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, 
que en el plazo indicado en el informe rendido bajo 
fe de juramento, se realice el ultrasonido de 
abdomen prescrito a la amparada, a fin que sea 
valorado en la cita que tiene programada en el 
Servicio de Gastroenterología el 07 de marzo de 
2019, se determine el tratamiento médico a seguir 
acorde a su patología, todo bajo la estricta 
responsabilidad de su médico tratante y sin que los 
problemas de listas de espera o falta de cupo sean 
criterios determinantes. Se les advierte que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Rueda Leal y la 
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Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Notifíquese la presente resolución a Francisco Pérez 
Gutiérrez, Néstor Azofeifa Delgado y Tatiana 
Dormond Montaño, en su condición de Director 
General, Jefe a.i. del Servicio de Medicina y 
Coordinadora del departamento de Radiodiagnóstico 
e Imágenes Médicas, todos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en 
forma personal. 

19-001282-0007-CO 
 

2019002099 RECURSO DE AMPARO   Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Ileana Balmaceda Arias y Mario Vásquez 
Chaves, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Oncología Quirúrgica, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que en 
el plazo de DOS SEMANAS, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, efectivamente, se 
realice a la amparada el procedimiento de 
"cuadrentectomía y biopsia de gangio centinela”, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes recibieren una orden que deban cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese la presente resolución a la parte 
recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal. El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado 
Salazar Alvarado salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.- 

19-001310-0007-CO 
 

2019002100 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-001341-0007-CO 
 

2019002101 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-001511-0007-CO 
 

2019002102 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.- 

19-001629-0007-CO 
 

2019002103 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

 

 
 
 
 

A las once horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.- 
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ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 

 

Documento firmado digitalmente
23/05/2019 14:53:58


		2019-05-23T14:53:58-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




